
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
 
Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Auto Interlocutorio No.   205 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2019-00194-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ FERNANDO MORENO GARCÍA Y OTROS 

 william_aponte80@yahoo.es 

 jose.f.moreno@hotmail.com   

DEMANDADO:  CONTRALORÍA MUNICIPAL DE YUMBO (V.) 

 notificacionjudicial@contraloriayumbo-valle.gov.co 

  contraloriayumbo@contraloriayumbo-valle.gov.co  

 serlegalesasociados@gmail.com  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Vista la Constancia Secretarial que reposa en el expediente electrónico, se advierte que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó y sustentó recurso de apelación de manera oportuna contra 

el Auto Interlocutorio No. 136 del 16 de febrero de 2023, a través del cual este Juzgado resolvió 

improbar el acuerdo conciliatorio presentado por las partes intervinientes dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el articulo 243 de la Ley 1437 de 

2011, señala cuáles autos dictados en la primera instancia son susceptibles del recurso de apelación, 

veamos:  

 

“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

 

(…) 

 

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que 

aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público.  
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(…)  

  

Parágrafo 1°. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas 

en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La 

apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma 

expresa en contrario.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Comoquiera que el recurso de apelación fue interpuesto y sustentado oportunamente, éste se 

concederá en efecto suspensivo de conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, a través del cual se modificó el artículo 243 del CPACA y se procederá según lo dispuesto 

en el numeral 4º del artículo 64 de la Ley 2080 de 20211, a través del cual se modificó el artículo 244 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

Finalmente, advierte el Juzgado que a través de la Constancia Secretarial que reposa en el expediente 

electrónico, se informa al Despacho que ya se surtió el traslado del recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora, a las demás partes procesales.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Guadalajara de Buga 

(V.),  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra del Auto 

Interlocutorio No. 136 del 16 de febrero de 2023, a través del cual este Juzgado resolvió improbar el 

acuerdo conciliatorio presentado por las partes.  

  

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente Auto, por la Secretaría de este Despacho remítase el 

expediente electrónico al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca para lo de su competencia, 

dejando las constancias del caso. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
1 “Artículo 64. Modifíquese el artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 244. Trámite del recurso 

de apelación contra autos. La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

(…) 

 

4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de plano.” 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 126 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00186-00 
DEMANDANTE:   JORGE ALBERTO MANZANO RAMÍREZ 
                                                        pauloa.serna1977@outlook.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
                                                        deval.notificacion@policia.gov.co                                                         
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandante, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  
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4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Auto Interlocutorio No.   211 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00109-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO VILLAFAÑE RIVERA 

  jivam2009@hotmail.com  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GUACARÍ (V.) 

  notificacionjudicial@guacari-valle.gov.co    

  CONCEJO MUNICIPAL DE GUACARÍ (V.) 

  secretaria@concejo-guacari-valle.gov.co   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

manifestar que no existen excepciones previas para resolver, comoquiera que las demandadas 

municipio de Guacarí (V.) – Concejo Municipal de Guacarí (V.), no contestaron la demanda según lo 

hizo constar la Secretaría del Juzgado.  

 

Seguidamente y habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se procederá al decreto de las pruebas aportadas 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



a este proceso. Resaltándose para el efecto que las demandadas municipio de Guacarí (V.) – Concejo 

Municipal de Guacarí (V.), no contestaron la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado, 

por lo que no hay pruebas para decretar, pese a los requerimientos efectuados por el Juzgado.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si los actos 

administrativos demandados se encuentran viciados de nulidad al haber sido expedidos de manera 

irregular, vulnerando las normas en que debían fundarse y con falsa motivación, consecuencialmente 

se determinará si el señor Carlos Alfonso Villafañe Rivera tiene derecho a ser reintegrado al cargo de 

Técnico Operativo Código 314 Grado 03 o a uno de igual o de superior categoría de la planta de cargos 

del municipio de Guacarí (V.). 

 

De resultar afirmativo el anterior planteamiento, se analizará si al demandante le asiste el derecho a 

que el municipio de Guacarí (V.), le cancele los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir 

desde el 31 de diciembre de 2020 hasta la fecha en que sea reintegrado, como si nunca hubiera 

existido solución de continuidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo permitan, los 

documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 54 a 256 del archivo denominado 

002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 
SEGUNDO. - Sin pruebas que decretar por la parte demandada, comoquiera que el municipio de 

Guacarí - Concejo Municipal de Guacarí no contestaron la demanda según lo hizo constar la Secretaría 

del Juzgado.  

 

TERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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CUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados en medio digital, remitidos única y exclusivamente al 

correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  

Auto Interlocutorio No.   222 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00219-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CASTRO MONTERO 

  murillobryans@hotmail.com  

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

  notificaciones.buga@mindefensa.gov.co 

  notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  

  notificaciones.bogota@ejercito.mil.co   

  marco.benavides@mindefensa.gov.co  

  coordinadormebe@gmail.com  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

resolver las excepciones propuestas como previas, por la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional en su escrito de contestación de la demanda: 

 

“Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, de conformidad con 

la normatividad que le sea aplicable si a ello hubiere lugar.  
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Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la parte demandante 

oportunamente allegó escrito de pronunciamiento a través del cual señala que toda excepción debe 

ser argumentada y probada por quien la solicita, sin embargo, en términos prácticos la excepción 

previa propuesta carece de ambos elementos.  

 

Ahora bien, en lo atinente a la excepción de “Prescripción” propuesta por la Nación – Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al 

estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a lo 

pretendido en su escrito de demanda, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá 

hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.   

 

Seguidamente, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.), 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

Advirtiendo desde este instante, que la audiencia se realizará de forma remota, esto con el fin de evitar 

que los apoderados tengan que incurrir en gastos de desplazamiento hasta el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, así como la cédula de ciudadanía, 

tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, constancias del comité de conciliación 

o los antecedentes administrativos, deberán ser aportados al correo institucional del Despacho 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co con un día de antelación a la realización de la audiencia. 

 

2. Los apoderados judiciales de la parte demandante y demandada, así como el agente del Ministerio 

Público, los testigos y peritos, deberán contar con un computador o en su defecto teléfono celular con 

conexión a internet de mínimo 5 Mb, a fin de que no se presenten interrupciones que impidan el normal 

desarrollo de la audiencia. 

 

3. Los apoderados judiciales, el Ministerio Público y los demás asistentes, pueden consultar el 

expediente electrónico, a través de la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

4. Para asistir a la audiencia remota, el interesado deberá ingresar desde el celular o el computador 

al link o enlace, que le será enviado al correo para esta audiencia, y quedará habilitado 20 minutos 
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antes de la diligencia. 

 

5. Los apoderados y el agente del Ministerio Público deberán ingresar a la audiencia a través de los 

correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la contestación de ésta. 

 

6. Los apoderados judiciales, el Ministerio Publico y todos los asistentes, deberán realizar la prueba 

de conectividad con el Despacho, para lo cual deberán ingresar al aplicativo de Lifesize con 20 

minutos de antelación a la hora fijada para la realización de la audiencia. 

 

7. Los apoderados judiciales deberán haber actualizado sus datos en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

8. Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con suficiente antelación a la Secretaría de este 

Juzgado al teléfono (2)2375504, y en la medida de lo posible evite asistir a las instalaciones del 

Despacho, pues para ello se ha habilitado la página web del Juzgado www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, conforme se explicó en las consideraciones de 

este proveído. 

 

SEGUNDO. - Fijar como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, el día martes 18 de abril de 

2023 a las 02:00 de la tarde, la cual se realizará en forma remota. 

 

TERCERO. - Se pone de presente a los apoderados que su asistencia a la audiencia inicial es 

obligatoria, que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

y la inasistencia sin justa causa del apoderado acarreará la imposición de multa de dos (02) SMLMV.  

 

CUARTO. - Ordenar el cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

QUINTO. -  Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, al 

Abogado Marco Esteban Benavides Estrada, identificado con C.C. No. 12.751.582 de Pasto (N.) y 

http://www.juzgado02adtivobuga.com/


portador de la T.P. No. 149.110 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 118 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00030-00 
DEMANDANTE:   FRANCISCO BONILLA CARDONA 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Catalina Celemín Cardoso en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 122 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00045-00 
DEMANDANTE:   JAINIVER ALARCON VELANDIA 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín 

Cardoso en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 123 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00060-00 
DEMANDANTE:   INGRIDTH OLGA REALES RENTERÍA 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín 

Cardoso en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 124 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00062-00 
DEMANDANTE:   LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín 

Cardoso en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 130 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00063-00 
DEMANDANTE:   LUZ ELBA HOLGUIN GONZÁLEZ 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 1.070.306.604 y portadora de 

la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 131 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00068-00 
DEMANDANTE:   HEBERT JULIÁN REYES FRANCO 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 1.070.306.604 y portadora de 

la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 108 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00074-00 
DEMANDANTE:   GUILLERMO GARCÍA OLAVE  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 1.032.362.658 de Bogotá D.C. 

y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 119 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00082-00 
DEMANDANTE:   OLIVIA ZAMORA BURBANO 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Catalina Celemín Cardoso en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 132 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00092-00 
DEMANDANTE:   CILIA INÉS ROJAS PÉREZ 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 1.070.306.604 y portadora de 

la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.   215 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00128-00 
DEMANDANTES: CLARA INÉS TABARES MARTÍNEZ – ARMANDO VALDERRUTEN 

REYES – GERARDO ELEAZAR VELÁSQUEZ VÁSQUEZ 
  abolaboral@hotmail.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
  t_jguerra@fiduprevisora.com.co 
  MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
  juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. Caducidad, sustentada en que en el presente proceso es incierta la afirmación y pretensión de la 
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parte demandante, dado que, si se hubiese contestado la solicitud del pago de la sanción moratoria 

se quebrantaría el andar jurídico del acto ficto y pasaría a recrearse un debate jurídico de agotamiento 

de la vía gubernativa y contabilidad de término de 4 meses para interponer la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho conforme lo regula el numeral 2° del artículo 136. Para lo cual solicitan 

que a petición de la parte demandada o de manera oficiosa se solicite certificación donde conste o no 

contestación del derecho de petición de solicitud de pago de mora. 

 

2. Prescripción, sustentada en que la sanción moratoria es prescriptible, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 de 1948. 

 

3. Falta de legitimación en la causa por pasiva, sustentada en que, por mandato expreso legal el 

Fomag será responsable del pago de la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías a docentes, 

en aquellos casos en que se declare la existencia de la referida sanción causadas con anterioridad al 

31 de diciembre de 2019; pero el ente territorial será la legitimada del pago de dicha indemnización 

cuando la misma sea causada desde el 01 de enero de 2020. 

 

De otro lado, por el municipio de Tuluá (V.) se proponen las siguientes: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

silencio administrativo negativo respecto del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que verificadas cada 

una de las historias laborales de cada uno de los actores, se evidenció que frente a la petición radicada 

el 11 de febrero de 2021, bajo el Radicado No. TUL2021ER001195, el Ente Territorial dio respuesta 

el 26 de marzo de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE004386.  

 

Se señala que en la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se advirtió que a 

dicha Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, 

de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 

2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el 

Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los 

docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 
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De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968. 

 

Conforme se advierte en la Constancia Secretarial, habiéndose corrido traslado de las excepciones 

previas propuestas, dentro del término conferido el apoderado judicial de la parte demandante realizó 

pronunciamiento al respecto, la cual se sintetiza de la siguiente manera: 

 

En relación con las excepciones propuestas por el Fomag, señala que frente a las de caducidad y 

prescripción no existe fundamento alguno, comoquiera que tanto las reclamaciones administrativas 

para el cobro de la indemnización por el pago tardío de las cesantías y la demanda fueron incoadas 

en el tiempo estipulado, previo a que se configuraran tales excepciones. 

 

De otra lado, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva bajo el argumento 

de que al Fomag que no le corresponde el pago de la sanción por haberse generado en el año 2020, 

afirma que tal aspecto podría ser así en atención al fundamento legal que existe sobre el tema, pero 

determina que tal aspecto debe ser estudiado y analizado por el Juez, dado que existen demoras 

injustificadas entre ambas entidades para la realización de los trámites que le corresponde a cada una 

en el pago de las cesantías de cada uno de los demandantes. 

 

Por su parte, frente a las excepciones propuestas por el municipio de Tuluá (V.), señala que con 

relación a la de caducidad de la acción esta no operó en el presente asunto, comoquiera que al haber 

transcurrido más de cuatro meses sin que la entidad diera una respuesta de fondo, se configuró el 

silencio administrativo generándose así un acto ficto al tenor de lo normado en el artículo 83 del 

CPACA, conllevando a que esta demanda pudiera ser presentada en cualquier tiempo conforme lo 

establece el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA. 

 

Con respecto a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva bajo el argumento de que 

el Ente Territorial no es el llamado a responder, expone que tal aspecto podría ser así en atención al 

fundamento legal que existe sobre el tema, pero determina que tal aspecto debe ser estudiado y 

analizado por el Juez, dado que existen demoras injustificadas entre ambas entidades para la 

realización de los trámites que le corresponde a cada una en el pago de las cesantías de cada uno de 
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los demandantes. 

 

Por última, para la excepción de prescripción señala que debe ser el Juez quien debe decidir sobre la 

misma, por lo cual se atendrá a lo que se determine. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. En lo que atañe a la excepción de caducidad de la acción propuesta de manera concurrente tanto 

por el Fomag como por el municipio de Tuluá (V.), esta Sede Judicial explica que en este caso se 

demanda un acto administrativo ficto producto del silencio administrativo negativo, el cual puede ser 

demandado en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del 

CPACA, del siguiente tenor: 

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(...) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del Despacho). 

 

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario. 

 

De otra parte, ante la manifestación del municipio de Tuluá (V.) de que dieron respuesta a la petición 

radicada el 11 de febrero de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021ER001195, a través del Radicado 

No. TUL2021EE004386 del 26 de marzo de 2021 (ver fl. 10 archivo “021ContestaciónTuluá.pdf” del 

expediente electrónico), este Despacho determina que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a un simple oficio de 

trámite, en el cual se limita a advertir que “en atención a su requerimiento se radica la petición en 
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página de fiduprevisora dispuesta para tal fin según comunicado de 2021 y se enviara a su 

correo copia del radicado”. (Negrilla por fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de unas cesantías reconocidas, de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, sino que se limita a comunicarle a 

los peticionarios que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 26 de marzo de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE004386, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

los peticionarios, y por tanto, no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita). 

 

Siendo ello así, se tiene que el Ente Territorial no ha dado respuesta a los demandantes a través de 

un acto expreso, sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo 

 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 
050012333000201300343 01. 



ficto de carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, 

de conformidad con lo dispuesto en el ya previamente trasliterado literal d) del numeral 1° del artículo 

164 del CPACA. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de caducidad que fue propuesta de 

manera concurrente por las demandadas. 

 

2. Por su parte, en lo que respecta a la excepción de prescripción propuesta de manera concurrente 

tanto por el Fomag como por el municipio de Tuluá (V.), se anuncia que el estudio de ésta se encuentra 

supeditada al análisis del fondo del asunto, para determinar en primera medida si cada uno de los 

demandantes tiene derecho a la precitada sanción, razón por la cual la decisión de tal excepción se 

pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia.  

 

3. Por último y en lo referente a las excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva que 

fueron propuestas de manera concurrente tanto por el Fomag como por el municipio de Tuluá (V.), se 

explica que por virtud de la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 se dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 57.  

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 

cesantías.” (Negrilla del Despacho.) 

 

Por lo cual, conforme a dicha normativa y como quiera que en el presente asunto las solicitudes de 

reconocimiento y pago de las cesantías en el caso de la señora Clara Inés Tabares Martínez fue 

presentada el 06 de febrero de 2020, conforme se consignó en la Resolución No. 310-059-00102 del 

14 de febrero de 2020, “Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL PARA 

REPARACIÓN”; y para el caso del señor Armando Valderruten Reyes fue presentada el 27 de febrero 

de 2020, conforme se consignó en la Resolución No. 310-059-178 del 13 de marzo de 2020, “Por la 

cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL PARA REPARACIÓN”; (ver fls. 02 a 

05 y 12 a 15 del archivo “002Demanda.pdf”), dicha normativa es aplicable en el presente asunto; 
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motivo por el cual el estudio de la referida excepción se encuentra supeditada al análisis del fondo del 

asunto, donde en primera medida se deberá determinar si al demandante le asiste el derecho del 

reconocimiento y pago de la precitada sanción, y de prosperar tal pretensión, se deberá entrar a 

establecer quién o quiénes son responsables del pago de la mora. 

 

Razón por la cual será aplazada la resolución de estas excepciones previas frente a cada caso en 

particular, hasta el momento de dictarse la correspondiente sentencia. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto 

administrativo ficto que aquí se demanda se encuentra viciado de nulidad, y consecuencialmente 

establecer si a la parte demandante le asiste el derecho a que se le reconozca la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías, de conformidad con las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

De resultar a afirmativa la respuesta al anterior planteamiento, se analizará si es viable acceder a la 

indexación y si en este caso en particular operó el fenómeno prescriptivo. 

 

Finalmente se verificará, a quién le corresponde el pago de la sanción moratoria aquí reclamada, a 

efectos de establecer la legitimación en la causa por pasiva. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de caducidad de la acción propuesta de manera 

concurrente por las demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y el municipio de Tuluá (V.), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de prescripción propuesta de 

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
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Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



manera concurrente por las demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción previa de falta de legitimación en 

la causa por pasiva que fue propuesta de manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio de Tuluá (V.), conforme se 

analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos aportados con la demanda obrantes a fls. 01 a 

101 del archivo “004Pruebas.pdf” del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento 

de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos aportados con la contestación de la demanda 

allegado por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), obrantes a fls. 20 a 22 y 28 del archivo “019ConstestaciónFomag.pdf”, el cual 

será valorado al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Decretar como pruebas los antecedentes administrativos aportados con la contestación de 

la demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 10 a 18 del archivo 

“021ContestaciónTuluá.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOVENO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  
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DÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 

250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderados judiciales principal y 

suplentes respectivamente, del demandado municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y Estiven Dávalos González, identificada con C.C. No. 

1.116.252.004 y portador de la T.P. No. 305.547 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

  

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1205ea6d77366f71eb46e39c1366d55111c44d1e1a5f520d0bf114fb0cb6b234

Documento generado en 06/03/2023 02:47:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 107 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00140-00 
DEMANDANTE:   ANDRÉS FELIPE MANCO JIMÉNEZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 1.032.362.658 de Bogotá D.C. 

y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   218 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00185-00 
DEMANDANTE: AURA MILENA ROJAS ANDRADE  
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas; resaltándose que 

no existen excepciones previas por resolver del demandado departamento del Valle del Cauca, en 

razón a que allegaron su respectivo escrito de contestación de la demanda sin ejercer el derecho de 

postulación, esto es a través de Abogado, conforme lo establece el artículo 160 del CPACA del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 
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Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo.” 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, sustentada 

en que consideran en que existe una ruptura del principio de congruencia, dado que señalan que no 

se guarda una relación entre el derecho reclamado en el acto administrativo del cual se pretende su 

nulidad y las pretensiones de la demanda, comoquiera que en la actuación administrativa se reclamó 

una pensión de vejez o jubilación, sin hacer alusión alguna en la petición inicial ni en los recursos al 

reconocimiento de pensión por aportes, argumento en el que se encuentra fundamentada la demanda, 

existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino que entre si resultan incompatibles. 

 

2. Prescripción, sustentada en que los derechos perseguidos por la demandante son prescriptibles 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Decreto-Ley 2158 de 1948. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, el apoderado judicial de la parte 

demandante guardó silencio, conforme se expuso en la constancia secretarial del expediente 

electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. En lo atinente a la excepción de “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE RECLAMACIÓN 

ADMINISTRATIVA” propuesta bajo el sustento de la existencia de una ruptura del principio de 

congruencia, al determinar que lo pretendido en sede administrativa difiere de las pretensiones de la 

demanda, en razón a que en la actuación administrativa se reclamó una pensión de vejez o jubilación 

y en la demanda se pretende el reconocimiento de una pensión por aportes; se verifica por esta Sede 

Judicial que lo pretendido de manera literal por la demandante en su petición administrativa radicada 

el 24 de septiembre de 2021 (ver fls. 85 a 89 del archivo “002Demanda.pdf” del expediente 

electrónico), correspondió a lo siguiente: 
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“1. El reconocimiento y pago de una pensión de Jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las 

primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado(a), es decir a partir 

de 3 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

2. El reconocimiento por parte de LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -, de los reajustes de la Ley para 

cada año como lo ordena la Constitución Política de Colombia y la ley sobre el monto inicial de la 

pensión reconocida. 

 

3. El reconocimiento por parte de LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -, del respectivo pago 

de las mesadas atrasadas, desde el momento de la consolidación del derecho hasta la inclusión 

en la nómina del pensionado. Que el pago del incremento decretado se siga realizando en las 

mesadas futuras como reparación integral del daño. 

 

4. Ordenar a LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - el reconocimiento y pago de los ajustes de valor 

a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las diferencias 

en las mesadas pensionales decretadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como 

base la variación del índice de precios al consumidor.” 

 

Por su parte las pretensiones perseguidas en la demanda del presente medio de control (ver fls. 3 a 4 

del archivo “009Subsanacion.pdf” del expediente electrónico), corresponden literalmente, entre otras, 

a: 

 

“1. Declarar la nulidad del ACTO FICTO provocado el día 24 DE DICIEMBRE DE 2021, en cuanto 

a la reclamación administrativa que se presentó el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, respecto a 

la solicitud de reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación a mi representado a los 55 

años de edad. 

 

2. Declarar que mi representado, tiene derecho a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE VALLE DEL 

CAUCA, reconozca y pague una pensión de jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las 

primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionados (a), es decir a partir 

de 3 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

3. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se realicen las siguientes:  
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CONDENAS: 

 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE VALLE DEL CAUCA, a que se me reconozca 

y pague una pensión de jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, 

anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado (a), es decir a partir de 3 DE OCTUBRE 

DE 2019.” 

 

De la confrontación entre las unas y las otras, y contrario a lo manifestado por el Fomag, no existe 

incongruencia entre lo pretendido en sede administrativa y lo que se pretende en sede judicial, dado 

que lo perseguido por la demandante en ambas instancias es que se reconozca una pensión de 

jubilación, conllevando a que tal excepción no tenga vocación de prosperidad. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de ineptitud de la demanda que fue 

propuesta por el Fomag. 

 

2. Por su parte, en lo que respecta a la excepción de prescripción, se anuncia que el estudio de ésta 

se encuentra supeditada al análisis del fondo del asunto, para determinar en primera medida si la 

demandada tiene responsabilidad en el reconocimiento prestacional pretendido, razón por la cual la 

decisión de tal excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague una pensión de jubilación equivalente al 75% de 

los salarios y las primas recibidas anteriores al cumplimiento del estatus jurídico de pensionado, en 

virtud de lo regulado en el artículo 1 de la Ley 33 de 1985. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” propuesta por la demandada Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de prescripción propuesta por la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos aportados con la demanda obrantes a fls. 26 a 

95 del archivo “002Demanda.pdf” del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento 

de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos aportados con la contestación de la demanda 

allegado por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), obrantes a fls. 16 a 17 del archivo “014ContFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Sin pruebas que decretar del demandado departamento del Valle del Cauca, comoquiera 

que allegó el escrito de contestación de la demanda sin ejercer el derecho de postulación. 

 

SEXTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYLXSuZFhVNGtCSrn8Z3B18BOe1VVSIig_e-h7GaEvSfPQ?e=9yDk7U
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NOVENO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 

250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

DÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   229 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00195-00 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 

  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
  legalagnotificaciones@gmail.com 
  cfmunozo@ugpp.gov.co 
DEMANDADA:  ALBA LUCÍA SOTO DE SAAVEDRA 
  sotodesaavedraalbalucia@gmail.com 
  maipebo1968@hotmail.com  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD)  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por la demandada. 

 

Por la parte demandada se proponen las siguientes: 

 

1. “Indebida acumulación de pretensiones. (artículo 100, numeral 5, C.G.P)”, sustentada en que la 

entidad demandante no ha acumulado debidamente sus pretensiones, comoquiera que en la presente 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EitBfIvZHE1MqCeGoowS06UBF6luw7iEN8aCCLXuKEZCCw?e=1ZwP5j
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mailto:legalagnotificaciones@gmail.com
mailto:cfmunozo@ugpp.gov.co
mailto:sotodesaavedraalbalucia@gmail.com
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acción judicial se demandan la Resolución No. 4340 expedida el 26 de enero de 2005 por la extinta 

Cajanal, por medio de la cual se reliquidó una pensión gracia incluyendo en la liquidación de la 

prestación los factores de prima clima, prima de grado y prima de escalafón del causante Gerardo 

Arbey Saavedra Vélez y la Resolución No. RDP 007457 expedida el 23 de marzo de 2022 por la 

UGPP, por la cual se sustituyó la referida pensión gracia en favor de la demandante; sin embargo, se 

omitió demandar los efectos jurídicos contenidos en el fallo de tutela No. T-00014 que fue proferido el 

19 de mayo de 2004 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Buga dentro de la radicación No. 

76111310400120040010600, mediante la cual se ordenó la reliquidación gracia en favor del causante 

y que conllevó a que en cumplimiento de éste se expidiera por parte de la extinta Cajanal la Resolución 

No. 4340 del 26 de enero de 2005.  

 

Tal planteamiento es realizado porque manifiestan advertir que, de declararse únicamente la nulidad 

de las referidas resoluciones, se perderían los efectos jurídicos de dichos actos, pero se mantendría 

incólume la Sentencia de Tutela que ordenó aplicar en su integralidad el artículo 6° del Decreto 547 

de 1975; aunado a que dentro del plenario la demandante no aportó prueba alguna que demostrara 

de haberse iniciado una acción en contra del precitado fallo de tutela. 

 

2. “Falta de integración del litisconsorte necesario (artículo 100, numeral 9, C.G.P)”, fundada en que 

la entidad demandante omitió integrar dentro de la presente demanda a todos aquellos docentes que 

fueron beneficiarios a su vez del fallo de tutela No. T-00014 que fue proferido el 19 de mayo de 2004 

por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Buga dentro de la radicación No. 

76111310400120040010600, teniendo entonces éstos un interés directo en las resultas del presente 

proceso, por lo que deben ser llamados en esta acción. 

 

3. “Prescripción”, refiriendo que en caso de que se accedan a las pretensiones de la demanda, 

solicitan se tenga en cuenta dicho fenómeno a partir de la fecha de radicación de la demanda, que por 

tratarse de prestaciones periódicas se deberán aplicas los últimos 3 años. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial, el apoderado judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente frente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. En lo que respecta a la excepción de ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 

pretensiones, bajo el sustento de que en el presente medio de control se debió demandar a su vez el 

fallo de tutela No. T-00014 que fue proferido el 19 de mayo de 2004 por el Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Buga dentro de la radicación No. 76111310400120040010600, dado que de declararse 
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únicamente la nulidad de las Resoluciones No. 4340 expedida el 26 de enero de 2005 por la extinta 

Cajanal y No. RDP 007457 expedida el 23 de marzo de 2022 por la UGPP, el referido fallo de tutela 

seguiría incólume, conservando los efectos jurídicos allí dispuestos; el Despacho explica en primera 

medida que en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho está instituido para 

solicitar, entre otras, la declaratoria de nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, 

siendo éste definido por el Consejo de Estado1 como: 

 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos.2 En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo.3 

  

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 

  

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o 

de particulares. 

  

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la 

situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante».4 

  

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una 

situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los asociados, 

«sean subjetivos, personales, reales o de crédito».5 

  

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación».6 

  

Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 

que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P Dr. Rafael Francisco 
Suárez Vargas, Auto que resuelve recurso de apelación, 14 de mayo de 2020, Radicación No. 25000-23-42-000-2017-
06031-01(5554-18) 
2 Cita de cita: “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 26 de agosto de 
2004, expediente 2000-0057-01, M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.” 
3 Cita de cita: “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 10 de abril de 
2008, expediente 25000-2324-000-2002-00583-01, M.P. Dr. Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta.” 
4 Cita de cita: “Ibidem.” 
5 Cita de cita: “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 del 12 de junio 
de 2008, M.P. Dra. Ligia López Díaz.” 
6 Cita de cita: “Artículo 43 del cpaca.” 



de los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan en las relaciones de las personas 

naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 

decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de Derecho, 

en aras de garantizar su validez, así como los valores constitucionales, el imperio del principio de 

legalidad y los derechos subjetivos de los asociados.” 

 

Por su parte, una sentencia corresponde a una decisión o resolución de carácter jurídico dictada 

por un Juez, mediante la cual se manifiesta una decisión definitiva en un proceso judicial dado un 

litigio o pleito puesto en su conocimiento. 

 

En tal sentido, se determina que en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho no 

es dable pretender demandar en nulidad una sentencia ni sus efectos jurídicos, como quiera que ésta 

no tiene el carácter de acto administrativo, por lo cual no es viable lo exceptuado por el apoderado de 

la parte demandada, en el entendido de que no resulta jurídicamente admisible demandar en nulidad 

los efectos jurídicos de una sentencia de tutela. 

 

Además, en el presente asunto lo que se pretende no es discutir las decisiones que fueron proferidas 

en su momento en un fallo de sentencia, que de por más se encuentra en firme y debidamente 

ejecutoriada, sino que por el contrario, lo que se pretende es determinar si lo actos administrativos 

acusados fueron expedidos de manera legal o ilegal, y así establecer si se encuentran viciados de 

nulidad, y que consecuencialmente se determine si es procedente ordenar la expedición de unos 

nuevos actos administrativos de conformidad con la ley que regula la materia. 

 

En tal sentido, será denegada la excepción propuesta de ineptitud de la demanda por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 

2. En lo atinente a la excepción de no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, 

bajo el argumento de que por la entidad demandante se omitió integrar dentro de la presente proceso 

a todos aquellos docentes que fueron beneficiarios a su vez del fallo de tutela No. T-00014 que fue 

proferido el 19 de mayo de 2004 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Buga dentro de la 

radicación No. 76111310400120040010600, se explica por el Despacho que en anuencia con lo 

determinado en el punto anterior, lo pretendido en esta demanda e la nulidad de unos actos 

administrativos de contenido particular y concreto, que produjeron efectos jurídicos particulares 

frente al causante Gerardo Arbey Saavedra Vélez y su beneficiaria Alba Lucía Soto de Saavedra, por 

tanto, no resulta de ninguna manera procedente vincular en el presente asunto como litisconsortes 

necesarios a quienes fueron afectados o beneficiarios con la expedición de los actos que aquí se 

acusan de nulidad. 



 

Al efecto, el artículo 61 del CGP preceptúa literalmente: 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el 

auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.” 

 

Conforme con la citada norma, el litisconsorte necesario es la figura por la cual resulta imperioso 

vincular por uno de los extremos de la demanda a una nueva parte con interés en las resultas 

del proceso, sin la cual no sea posible emitir una sentencia de fondo. Conforme a ello, lo cierto 

es que, en el presente medio de control, no se requiere vincular a otros sujetos procesales dado que 

se verifica que no existen otras partes con interés en las resultas del proceso frente a los actos 

acusados y que se requieran para emitir una decisión de fondo. 

 

Razones por las cuales se negará la excepción aludida.  

 

3. Por último y en lo que atañe a la excepción de prescripción, se advierte que el estudio de esta 

excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida 

si la demandante tiene derecho a la pretendida nulidad de los actos administrativos acusados, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

  

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20217, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

 
7 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18878, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

pruebas. 

 

En tal sentido, se establece que serán denegadas las solicitudes probatorias realizadas por la parte 

demandante, de oficiar: 

 

i)  “a la Secretaría de Educación del Departamento del Valle del Cauca, para que allegue copia de 

los siguientes documentos: 

 

● Acto administrativo de nombramiento. 

● Acto administrativo de posesión. 

● Certificado CETIL o certificado de tiempo de servicios donde se indique el tipo de vinculación, 

 fuente de financiación de los recursos con los que fueron pagados sus salarios.” 

 
8 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



 

ii) “al Ministerio De Hacienda Y Crédito Público - Subdirección de Pensiones de la Dirección de 

Regulación Económica y de la Seguridad Social DRESS para que expida certificado en el que informe: 

 

● Qué tiempos fueron incluidos en el cálculo actuarial del FOMAG para la pensión de la docente. 

● A quién le corresponde la financiación de la pensión de los tiempos de la docente anteriores a 

 1989. 

● El régimen salarial y prestacional del que gozaba la docente.” 

 

iii) “al Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio – FOMAG para que remita copia del 

acto administrativo, con el cual se reconoció la pensión de jubilación al docente (si a ello hubiere lugar) 

y además informe: 

 

● Si es cuota parte, que entidades concurren al pago. 

● Qué tiempos fueron incluidos en el cálculo actuarial del FOMAG para la pensión del docente. 

● A quién le corresponde la financiación de la pensión de los tiempos de la docente anteriores a 

 1989. 

● El régimen salarial y prestacional del que gozaba el docente.” 

 

Comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente.”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el 

numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 

“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 

del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si los actos 

demandados se encuentran viciados de nulidad por desconocimiento de las normas en que debían 

fundarse, y en consecuencia se establecerá si era jurídicamente viable o no la reliquidación de la 

pensión gracia que había sido reconocida al causante Gerardo Arbey Saavedra Vélez con la inclusión 

de la prima de clima, prima de grado y prima de escalafón; y consecuencialmente determinar si dicha 

pensión gracia que le fue sustituida a la actual demandada, debe ser equivalente al 75% de lo 

devengado por el causante en el año anterior a la consolidación del status pensional. 

 



De igual manera, se verificará si la señora Alba Lucía Soto De Saavedra debe reintegrar a la a la 

UGPP, todas las sumas de dinero recibidas presuntamente de manera indebida, y si para ello operó 

el fenómeno de la prescripción. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. -  Declarar no probada la excepción de ineptitud de la demanda por indebida acumulación 

de pretensiones propuesta por la parte demandada, conforme se analizó en las consideraciones de 

este proveído. 

 

SEGUNDO. -  Declarar no probada la excepción de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios propuesta por la parte demandada, conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. -  Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de prescripción propuesta por 

la parte demandada, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.  

 

CUARTO. -  Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda, visibles a fls. 68 

a 193 del archivo “002Demanda.pdf” del expediente electrónico, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. -  Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar a la Secretaría de 

Educación del Departamento del Valle del Cauca a fin de que remitan unos documentos, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEXTO. -  Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público a fin de que expida un certificado, por resultar improcedente de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído. 
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SÉPTIMO. -  Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) a fin de que remitan unos documentos e informes, por 

resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

OCTAVO. -  Sin pruebas que decretar de la demanda Alba Lucía Soto de Saavedra, comoquiera 

que en su contestación de la demanda no aportó ni solicitó pruebas. 

 

NOVENO. -  Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. -  Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. -  Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. -  Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP), a la sociedad Legal Assistance Group S.A.S., identificada con NIT No. 

900.712.338-4, en los términos y para los efectos dispuestos en la Escritura Pública No. 139 otorgada 

el 18 de enero de 2022 en la Notaría 73 del Circulo de Bogotá D.C. allegada al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

  

Auto Interlocutorio No.   217 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00227-00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

(UGPP) 

  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

  legalagnotificaciones@gmail.com  

  cfmunozo@ugpp.gov.co  

  etobar@ugpp.gov.co 

  edinsontobar@hotmail.com  

  dejuridicasas@gmail.com  

DEMANDADO:  GILFA CASTELLANOS OSORIO DE GIL 

  gustavogil32@gmail.com  

  danisanchez284@hotmail.com  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

manifestar que no existen excepciones previas para resolver, comoquiera que la demandada señora 

Gilfa Castellanos O. guardó silencio durante el término otorgado, conforme se informó en la Constancia 

Secretarial que reposa en el expediente electrónico.  
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Seguidamente y habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 

y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera 

del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se procederá al decreto de las pruebas aportadas 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 

 



a este proceso. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas que decretar por la demandada 

señora Gilfa Castellanos Osorio De Gil, comoquiera que no contesto la demanda según lo hizo constar 

la Secretaría del Despacho.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si la Resolución 

No. 06343 del 19 de junio de 1989 se encuentra viciada de nulidad por infracción de las normas en 

que debía fundarse, y si en razón a ello no era viable la reliquidación pensional de la demandada 

desde el momento del retiro definitivo del servicio sino desde la adquisición del status de pensionada. 

 

De resultar afirmativa la respuesta al anterior planteamiento, se analizará si hay lugar a ordenarle a la 

demandada a reintegrar a la UGPP todas las sumas de dinero que recibió presuntamente de manera 

indebida. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo permitan, los 

documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 62 a 233 del archivo denominado 

002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 
SEGUNDO. - Sin pruebas que decretar por la parte demandada señora Gilfa Castellanos Osorio de 

Gil, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

TERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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CUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio virtual, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 
SEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal de la parte 

demandante, a la sociedad Legal Assistance Group S.A.S., identificada con el No. 900.712.338-4, de 

conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 139 del 18 de enero de 

2022 protocolizada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá D.C.   

 

SÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante al Abogado Cristian Felipe Muñoz Ospina, identificado con la C.C. No. 75.096.530 de 

Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 131.246 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Legal Assistance Group 

S.A.S., identificada con el No. 900.712.338-4, allegado al proceso.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ee357ff2421c3fa0e8dc202e30d0dc4439765ee28aee35feaf8aacc7a59e29

Documento generado en 07/03/2023 10:48:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 106 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00262-00 
DEMANDANTE:   ALBA MILENA VÉLEZ DOMÍNGUEZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 1.032.362.658 de Bogotá D.C. 

y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 109 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00263-00 
DEMANDANTE:   EDITH CRISTINA HERRERA MARTÍNEZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 133 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00267-00 
DEMANDANTE:   CARMEN LUCÍA NIÑO MÁRQUEZ 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eub2IwfVxAVMsVHPK4MDwywB2Hl4XPhY2YteKUnLthr-gA?e=dHlY67
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@tulua.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERLZ0Di5IC1JlMKEdgsmeFYBOZnxenUNLOkZW0LESI3EAA?e=EhhUtt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb2XDteE_uNLoUWdRJrKy6AB4JB9qxxyTDI1DqoTy89cyw?e=uOnytd


No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 1.070.306.604 y portadora de 

la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 097 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00275-00 
DEMANDANTE:   GLORIA INÉS SALCEDO GARCÍA  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Lina Lizeth Cepeda Rodríguez, identificada con C.C. No. 1.049.636.173 de Tunja y 

portadora de la T.P. No. 301.153 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.    

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 098 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00276-00 
DEMANDANTE:   MAURICIO ANTONIO ARENAS BERMÚDEZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Lina Lizeth Cepeda Rodríguez, identificada con C.C. No. 1.049.636.173 de Tunja y 

portadora de la T.P. No. 301.153 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.    

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 110 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00277-00 
DEMANDANTE:   ARLES ARIAS CASTAÑO  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Lina Lizeth Cepeda Rodríguez, identificada con C.C. No. 1.049.636.173 de Tunja y 

portadora de la T.P. No. 301.153 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.    

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 099 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00287-00 
DEMANDANTE:   ANA MARÍA MURILLO MÉNDEZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Lina Lizeth Cepeda Rodríguez, identificada con C.C. No. 1.049.636.173 de Tunja y 

portadora de la T.P. No. 301.153 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.    

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 100 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00296-00 
DEMANDANTE:   MARTHA CECILIA CORREDOR ARDILA  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 094 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00298-00 
DEMANDANTE:   MARIBEL DÁVILA OTERO  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 101 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00299-00 
DEMANDANTE:   IDALIT MOSQUERA VALENCIA  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 095 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00300-00 
DEMANDANTE:   CAROLINA VENTE RODRÍGUEZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 134 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00314-00 
DEMANDANTE:   CÉSAR AUGUSTO MORENO MONTENEGRO 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 1.070.306.604 y portadora de 

la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 114 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00316-00 
DEMANDANTE:   HÉCTOR FABIO GONZÁLEZ OSPINA 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 1.032.362.658 de Bogotá D.C. 

y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 115 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00317-00 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS MACÍAS MARMOLEJO  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 116 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00318-00 
DEMANDANTE:   MARGARITA MARÍA NARVAEZ BEDÓN 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  

Auto Interlocutorio No.   210 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00328-00 

DEMANDANTE: JOSÉ BRAULIO OSORIO LÓPEZ 

  notificacionescali@giraldoabogados.com.co  

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) 

  judiciales@casur.gov.co  

  claudia.caballero803@casur.gov.co 

  caludiacaballero86@hotmail.com  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

manifestar que no existen excepciones previas para resolver, comoquiera que la entidad demandada 

Caja de Sueldos de Retiro de Policía Nacional (CASUR), no propuso excepciones de esta naturaleza 

en su escrito de contestación de la demanda. 

 

Seguidamente y habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 

y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas fuera de 

la norma).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se procederá al decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso.  

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto 

administrativo demandado se encuentra viciado de nulidad, y consecuencialmente se determinará si 

el señor José Braulio Osorio López tiene derecho a que se le reliquidé y pague su asignación de retiro 

efectuando correctamente la operación aritmética para el cálculo de las partidas computables de i) 

prima de servicios; ii) prima de vacaciones; iii) prima de navidad; y iv) subsidio de alimentación, desde 

el reconocimiento de la asignación mensual de retiro. 

 

Igualmente se analizará, si el señor José Braulio Osorio López tiene derecho al reajuste de las partidas 

computables de prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, 

en el mismo porcentaje en que han sido reajustadas para el personal activo de la Policía Nacional 

conforme a los aumentos decretados anualmente por el Gobierno Nacional. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo permitan, los 

documentos acompañados con la demanda obrantes a f. 09, 12 a 42 del archivo denominado 

002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 
SEGUNDO. - Decretar como prueba hasta donde la Ley y jurisprudencia lo permitan, antecedentes 

administrativos acompañados con el escrito de contestación de la demanda visibles de f. 13 a 126 del 

archivo denominado 007ContestaCasur.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan.  

 

TERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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CUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio virtual, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 
SEXTO. - Reconocer personería para actuar en el presente proceso a la Abogada Claudia Lorena 

Caballero Soto, identificad con la C.C. No. 1.114.450.803 de Guacarí (V.) y Portadora de la T.P. No. 

193.503 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que 

reposa en el expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   202 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00344-00 
DEMANDANTE:  JESÚS ANTONIO TORO SALAZAR 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 
  t_gsierra@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co
 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co   

  MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 
  notificaciones@buga.gov.co 
  ertopi@hotmail.com  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 
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1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presunto en el presente proceso. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004452 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE005030 del 29 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004418 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004985 del 26 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 26 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir los días 26 y 29 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 21 de agosto de 

2022, conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardo silencio según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la 

indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado 

respuesta a la petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí 

acusado; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de 

contestación de la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.   

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.   

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).   

 

De otro lado, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio 

de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 
contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
 
Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 
íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 
debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 
 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  
(Negrillas fuera de la norma.) 



asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACION DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta 

administrativa que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante.”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del 

C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que a las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 70, 316 a 319 y 356 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 32 a 38 del archivo 009ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.”, por 

resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 30 a 56 del archivo 

008ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 
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(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 

52.863.417 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con 

el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 

protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por otorgado por la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderado principal de 

la Entidad.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio 

de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 

de Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que reposa en el expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   207 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00345-00 
DEMANDANTE:  ALEXANDRA CALERO RENGIFO 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 
  t_gsierra@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co
 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co   

  MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 
  notificaciones@buga.gov.co 
  ertopi@hotmail.com  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 
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1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presunto en el presente proceso. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004447 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE004991 del 26 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004413 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE005040 del 29 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 26 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir los días 26 y 29 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 21 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardo silencio según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la 

indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado 

respuesta a la petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí 

acusado; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de 

contestación de la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.   

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.   

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).   

 

De otro lado, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio 

de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 



asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACION DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta 

administrativa que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante.”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del 

C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que a las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 71, 317 a 320 y 357 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDaS6Rj-z1CtGhHvr5xjUIBMyJgDigxQVUCVxyFvzQ4bA?e=COYInN


QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 30 a 36 del archivo 009ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.”, por 

resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 29 a 57 del archivo 

008ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 
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(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 

52.863.417 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con 

el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 

protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por otorgado por la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderado principal de 

la Entidad.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio 

de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 

de Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que reposa en el expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   206 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00354-00 
DEMANDANTE:  ÁLVARO ROLDÁN SOTO 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 
  t_yceferino@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 
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1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presunto en el presente proceso. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003995 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE004991 del 26 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004413 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004269 del 17 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 18 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir los días 17 y 26 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 26 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardo silencio según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la 

indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado 

respuesta a la petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí 

acusado; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de 

contestación de la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.   

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.   

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).   

 

De otro lado, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio 

de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 



asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACION DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta 

administrativa que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante.”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del 

C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que a las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 76, 322 a 325 y 362 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 44 a 50 del archivo 009ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.”, por 

resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 30 a 58 del archivo 

008ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 
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(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 

52.863.417 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con 

el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 

protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Yeinni Katherin Ceferino Vanegas identificada con C.C. No. 

1.014.263.207 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 290.472 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por otorgado por la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderado principal de 

la Entidad.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio 

de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 

de Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que reposa en el expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   203 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00361-00 
DEMANDANTE: ANA LUCÍA ÁLVAREZ ACEVEDO 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 
notjudicial@fiduprevisora.com.co
 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
t_yceferino@fiduprevisora.com.co    

  MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 
  juridicotulua@gov.co  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 
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administrativo ficto o presunto en el presente proceso.    

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 25 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008851, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 02 de noviembre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016922.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 02 de noviembre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016922, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 02 de marzo de 2022 pero en los 
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documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 

ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la parte demandante 

guardo silencio según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  

 

 En tal sentido, el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 
 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirman, haber dado respuesta a 

la petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de la 

demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso. 

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 
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impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 25 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 02 de noviembre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0169222, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008851 del 25/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 02 de noviembre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016922, no refleja la 

voluntad de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica 

 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 
contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
 
Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 
íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 
debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 
 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  
(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 14, 36 y 38 del archivo denominado 007ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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particular de la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ah í́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 36 del archivo denominado 007ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 
050012333000201300343 01. 
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“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Frente a la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la Entidad Territorial demandada 

municipio de Tuluá (V.), se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

Entidad Territorial demandada municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACION DE TULUÁ a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 



la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a f. 55 a 

81, 326 a 329 y 366 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 28 a 35, 43 a 50 del archivo 008ContestaciónFomag.pdf del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 
DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETARIA DE EDUCACION 
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DE TULUÁ a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.”, por resultar improcedente 

de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 14 y 15, 36 a 38 del archivo 

007ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 

52.863.417 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con 

el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 

protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificado con C.C. No. 

1.014.263.207 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 290.472 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 
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por la Abogada Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderado principal de la Entidad.  

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa en expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   220 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00367-00 
DEMANDANTE: YAN FADER ESCOBAR DELGADO 
   notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
  notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones propuestas como previas por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestaron la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 
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Municipio de Guadalajara de Buga (V.). no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004470 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE005034 del 29 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004438 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004901 del 25 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 26 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir los días 25 y 29 de marzo de 2022 respectivamente y la demanda fue presentada el 

27 de julio de 2022, conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial, la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcLsmrDGSyBBtpTW7H9eh1sBwbKZpO0LetC0SWpcDILMOg?e=0bIAVQ


generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otra parte, en lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse 

la correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer 

si realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por el peticionario. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “caducidad de la demanda” propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 



55 a 64 y 317 a 320 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Sin pruebas que decretar de la demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la 

demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 29 a 30 del archivo 

“008ContestaBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que 

tengan. 

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación de 

la demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 31 a 57 del archivo 

“008ContestaBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que 

tengan. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 
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para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del demandado 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con C.C. No. 

1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   226 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00369-00 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA ZÚÑIGA TASCÓN 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
      MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
      notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente proceso 

no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa. 
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Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.) no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004463 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE004808 del 22 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004431 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004986 del 26 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 26 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir los días 22 y 26 de marzo de 2022 respectivamente y la demanda fue presentada el 

27 de julio de 2022, conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a estas consideraciones, solicita al Despacho se declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 24 y 31 de enero de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo 

ficto o presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, 

ni con las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las 

demandadas hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos. 

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

2. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. De otra parte, en lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta por 

el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 



vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante”, 

comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; 

aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de 

artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 



formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 316 a 319 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 30 a 35 y 76 a 77 del archivo “013ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante”, por resultar improcedente de 
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conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fl. 29 a 30 del archivo 

“012ContestaciónBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación 

de la demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 31 a 55 del archivo 

“012ContestaciónBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 
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DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con 

C.C. No. 1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 103 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00372-00 
DEMANDANTE:   YALILE CARDONA MARTÍNEZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 104 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00377-00 
DEMANDANTE:   JULIO CÉSAR BEJARANO RENGIFO  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5hNynRc0RCgZJguXc6KuEBNJmmzjdrlDE2k6iL0SQxeg?e=zaCBtS
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@buga.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebvl5npRt3RAiKdM4f3PG6YBK1Yd85rhBCuVmubzTvxRag?e=jPvH3s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcfQgbtnCdRLrZFas67cbG8B_eyXGP7X3mpPXqXNn9O4FA?e=qlOUic


mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   212 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00382-00 
DEMANDANTE: FRENK HAMINTOM OREJUELA AZCARATE 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 
  t_xperez@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co
 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co   

  MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 
  notificaciones@buga.gov.co 
  ertopi@hotmail.com  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cuestión previa  

  

Vista la Constancia Secretarial del 08 de noviembre de 2022 y revisado el expediente electrónico del 

proceso de la referencia, se observa que la parte demandante allegó escrito de solicitud de reforma a 

la demanda, señalando que “la reforma que ahora invoco tiene por objeto adicionar como parte 

demandada al MUNICIPIO GUADALAJRA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA.” (Negrillas fuera de la 

cita), advirtiendo que el resto de la demanda formulada queda tal cual como fue inicialmente 

presentada.  

 

Para resolver ello, se explica que el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, señala que la parte 

demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una sola vez, veamos: 
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“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o 

modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 

traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 

embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de 

su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos 

en que estas se fundamentan o a las pruebas.  

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 

las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 

requisitos de procedibilidad.  

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, 

el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la 

demanda inicial.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

En este caso en particular, advierte el Despacho que dicha solicitud resulta jurídicamente inviable, ya 

que el Despacho al momento de realizar el estudio de admisión y valorar los documentos que 

acompañan el libelo introductorio, en aplicación de la facultad interpretativa que le asiste al Juez, 

correctamente interpreto que la demanda fue presentada en contra de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), tal y como fue dispuesto en el Auto Admisorio de la demanda y que fuese 

notificado correctamente a todas las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado el 01 de septiembre de 2022. 

  

En ese orden de ideas, se negará la solicitud de reforma a la demanda por sustracción de materia, ya 

que lo pretendido en el escrito de reforma ya fue adecuado correctamente por el Juzgado. 

 

De otro lado, se tiene que el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán 

según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el 
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artículo 101 del CGP establece que “el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran 

la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003821 del 29 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004504 del 16 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003833 del 29 de septiembre de 2021 fue resuelta a 

través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004488 del 16 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

 

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 
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sucedió el 17 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 16 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 01 de agosto de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 20 de febrero de 2023, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la 

indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado 

respuesta a la petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí 

acusado; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de 

contestación de la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.   

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.   

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

(…) 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETsYCQmVjnhBnyGH-9cEC2AB-qye-PWE2cL2EF1dO0rEbQ?e=oWCRRd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERDEQizUHCJCqtcrvW7V3f0BkdIJDQNSH6uKNrFICQbfQQ?e=UPwd7v


Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).   

De otro lado, frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio 

de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, comoquiera que ello 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 



Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Negar la solicitud de reforma a la demanda presentada por la parte demandante, 

conforme se expuso en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 
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CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

81 y 327 a 331 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 45 a 50 del archivo 009ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila (Secretaría 

de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 

realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 30 a 54 del archivo 

009ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogad Xavier Javier Pérez Fernández, identificada con C.C. No. 

1.067.938.039 de Montería (C.) y portadora de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 

1.077.432.936 de Quibdó (C.) y portadora de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con 

el poder especial allegado y que reposa en el expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 111 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00404-00 
DEMANDANTE:   GLORIA MARÍA BENJUMEA BUITRAGO  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.     

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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Juzgado Administrativo
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                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 1.032.362.658 de Bogotá D.C. 

y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 113 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00407-00 
DEMANDANTE:   BLANCA LUCIA MOLINA DUQUE 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 120 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00409-00 
DEMANDANTE:   ILDANES VEGA MARÍN 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.   224 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00411-00 
DEMANDANTE: EMILIO MARINO MUÑOZ SÁNCHEZ 
  emiliomuñoz620@gmail.com 
  roaortizabogados@gmail.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, sería del caso que el 

Despacho pasara a pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

sin embargo, no se hará pronunciamiento alguno sobre tales excepciones, comoquiera que contestó 

la demanda de manera extemporánea, de conformidad con lo expuesto en la constancia secretarial 

obrante en el archivo “008ConstanciaSecretarial.pdf” del expediente electrónico.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto 

administrativo ficto que aquí se demanda se encuentra viciado de nulidad, y consecuencialmente 

establecer si a la parte demandante le asiste el derecho a que se le reconozca la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías, de conformidad con la Ley 1071 de 2006. 

 

De resultar a afirmativa la respuesta al anterior planteamiento, se analizará si es viable acceder a la 

indexación y si en este caso en particular operó el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba los documentos aportados con la demanda obrantes a fls. 13 a 

22 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

SEGUNDO. - Sin pruebas que decretar de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que contestó la demanda de 

manera extemporánea, de conformidad con lo expuesto en la constancia secretarial obrante en el 

archivo “008ConstanciaSecretarial.pdf” del expediente electrónico. 

 

TERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 
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electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

SEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

a la Abogada Aidee Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 y portadora de la 

T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá. 

 

SÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Julián Ernesto Lugo Rosero, identificado con C.C. No. 1.018.448.075 

y portador de la T.P. No. 326.858 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Aidee Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 121 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00412-00 
DEMANDANTE:   MONICA ANDREA MUÑOZ ÁLVAREZ 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Frank Alexander Tovar Méndez, identificado con C.C. No. 1.073.681.173 de Soacha y 

portador de la T.P. No. 301.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 117 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00413-00 
DEMANDANTE:   DAINA MARCELA ORTIZ DURAN 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Jarly David Flórez Zuleta, identificado con C.C. No. 73.192.358 de Cartagena y portador 

de la T.P. No. 151.066 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada Aidée Johanna 

Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 105 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00422-00 
DEMANDANTE:   LIGIA ROJAS DE DUQUE  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Aidée Johanna Galindo Acero, identificada con C.C. No. 52.863.417 de Bogotá D.C. y 

portadora de la T.P. No. 258.462 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 
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mediante la Escritura Pública No. 10184 del 09 de noviembre de 2022 protocolizada en la Notaría 27 

del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 1.032.362.658 de Bogotá D.C. 

y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por otorgado por la Abogada 

Aidée Johanna Galindo Acero en su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 128 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00430-00 
DEMANDANTE:   DORA INÉS CASTILLO BEDOYA 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 1.070.306.604 y portadora de 

la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 127 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00432-00 
DEMANDANTE:   CLAUDIA MILENA SUÁREZ MARÍN 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C.  

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Nadia Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardona en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 129 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00451-00 
DEMANDANTE:   FRANCISCO JAVIER DIAZ OBANDO 
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                        njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 1.070.306.604 y portadora de 

la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   214 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00532-00 
DEMANDANTE: CARLOS ARMANDO CONCHA ESCOBAR 
  asesoriasjuridicasam@gmail.com   
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 
  t_jlugo@fiduprevisora.com.co   
  notjudicial@fiduprevisora.com.co

 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas, en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, 

sustentada en que la parte demandante no demandó al ente territorial que expidió la Resolución por 
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la cual se le reconoció y pagó las cesantías al demandante, lo que conlleva a que exista una indebida 

conformación del contradictorio.  

 
2. “CADUCIDAD”, sustentada en que en el presente proceso es incierta la afirmación de la parte 

demandante respecto de si existió respuesta oportuna de la administración.   

 
3. “PRESCRIPCIÓN”, sustentada en que la sanción moratoria es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral.  

 
4. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que la Ley 1955 de 2019 

señala que la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y en el presente caso el objeto de la litis se configura de manera directa por demora en 

expedición del acto administrativo de reconocimiento de las cesantías. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones propuestas, se tiene que, el apoderado judicial de la 

parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial del 

08 de septiembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas:  

 

Ahora bien, frente a la excepción de no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios, se resalta que en el presente asunto el acto administrativo que aquí se demanda 

corresponde al ficto que se configuro al no emitirse pronunciamiento alguno respecto de la petición 

radicada el 12 de diciembre de 2019 por las cual se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la 

demandante de la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías. 

 

Se explica que, si bien las Secretarías de Educación de los entes territoriales cumplen con las 

funciones de suscribir las Resoluciones de los actos administrativos por medio de los cuales se 

resuelven las solicitudes de prestaciones sociales de los docentes, esto corresponde sólo a una 

función de delegación, dado que la competencia para el reconocimiento de los derechos 

prestacionales de los docentes está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), conforme los lineamientos de la Ley 91 de 1989 y especialmente lo dispuesto 

en el artículo 3° del Decreto 2831 de 2005 que así lo dispone. Situación que fue decantada en 

Sentencia del Consejo de Estado del 01 de febrero de 2018, con ponencia del Consejero Dr. William 

Hernández Gómez en el proceso con Radicación interna No. 2994-14. 
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Adicionalmente debe señalarse, que la petición fue correctamente dirigida a la Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)1, como la entidad encargada de resolver este tipo de 

solicitudes. Cosa diferente es que la solicitud tenga que radicarse en la Secretaría de Educación del 

ente territorial, pero ante el silencio administrativo, se entiende claramente que el acto ficto proviene 

de la entidad a la cual va dirigida la petición. 

 

Finalmente, cabe precisar que la solicitud de reconocimiento y pago de las cesantías fue presentada 

el 05 de febrero de 2019, tal como quedo consignado en la Resolución No. 01764 del 10 de junio de 

20212, “Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIA DEFINITIVA, a nombre de 

CARLOS ARMANDO CONCHA ESCOBAR identificado con C.C. No. 2.570.622 de GUACARÍ – 

VALLE, por valor de NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($91.427.775)”, de tal suerte que la petición de 

cesantías es anterior a la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 20193, razón por la cual no es posible 

la aplicación retroactiva de la misma. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de no comprender 

la demanda a todos los litisconsortes necesarios, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad sustentada en el presunto acto administrativo por 

el cual el FOMAG dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 12 de diciembre de 2019, en el 

que se solicitó el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías, este Despacho determina que al proceso no fue aportada prueba 

siquiera sumaria de dicho acto expreso, por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición 

mediante el acto administrativo ficto de carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser 

demandado en cualquier tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 

164 del CPACA del siguiente tenor: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(…) 

 
1 Ver f. 16 a 17 del archivo denominado 002PoderDemandaAnexos.pdf del expediente electrónico.  
2 Ver f. 05 a 07 del archivo denominado 005EscritoDeSubsanacion.pdf del expediente electrónico.  
3 La Ley 1955 de 2019 entró en vigor a partir del 25 de mayo de 2019, fecha en la cual fue publicada en el diario oficial. 
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d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.) 

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad, propuesta por 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG). 

 

Por otro lado, frente a la excepción de prescripción propuesta en forma concurrente por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el 

Departamento del Valle del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida si la demandante tiene 

derecho a la precitada sanción, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta 

el momento de emitirse la correspondiente sentencia.  

 

Por su parte, en lo que respecta a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

referida a la responsabilidad de la entidad territorial conforme a lo establecido en la Ley 1955 de 2019, 

se tiene que el parágrafo del artículo 57 de dicha norma establece lo siguiente: 

 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 

la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago 

de las cesantías”. 

 

Sin embargo, evidencia esta instancia que dicha norma no es aplicable al presente asunto por cuanto 

entró en vigencia a partir del 25 de mayo de 2019, fecha en la cual fue publicada en el diario oficial, y 

la solicitud de cesantías cuya mora dio lugar a la presente demanda se presentó el 05 de febrero de 

2019, según se refiere en la Resolución No. 01764 del 10 de junio de 20214, “Por la cual se reconoce 

y ordena el pago de una CESANTIA DEFINITIVA, a nombre de CARLOS ARMANDO CONCHA 

ESCOBAR identificado con C.C. No. 2.570.622 de GUACARÍ – VALLE, por valor de NOVENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE. ($91.427.775)”. Por tanto, al ser la petición de cesantías anterior a la entrada en vigencia de 

la Ley 1955 de 2019, no es posible la aplicación retroactiva de la misma. 

 
4 Ver f. 05 a 07 del archivo denominado 005EscritoDeSubsanacion.pdf del expediente electrónico.  
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A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20215, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

 
5 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18876, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

pruebas aportadas a este proceso.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, de 

conformidad con las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. 

 

De resultar afirmativa la respuesta al anterior planteamiento, se analizará si hay lugar a ordenar la 

indexación de los dineros. 

 

Finalmente se verificará a quien le corresponde el pago de la sanción moratoria aquí reclamada, a 

efectos de establecer la legitimación en la causa por pasiva.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción previa de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído.  

 

 
6 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción previa de caducidad propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de prescripción propuesta por 

la parte demandada, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 
CUARTO. - Declarar no probada la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda de f. 10 a 19 del 

archivo denominado 002PoderDemandaAnexos.pdf y f. 04 a 07 del archivo denominado 

005EscritoDeSubsanacion.pdf expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. -  Sin pruebas que decretar por la demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no aportó ni solicitó 

pruebas en su escrito de contestación de la demanda. 

 

SÉPTIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO. -  Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOVENO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, facilitar el 

litigio y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual 

puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con C.C. No. 80.211.391 de 
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Bogotá D.C. y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., y como apoderada judicial sustituta al Abogado Julián 

Ernesto Lugo Rosero identificado con C.C. No. 1.018.448.075 de Bogotá D.C. y T.P. No. 326.858 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder que reposa en el 

expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 213 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-202200538-00 
DEMANDANTE:   LEOVIL QUINTO MOSQUERA 
DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del C.P.A.C.A., 

así como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en los 

términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el artículo 155 del 

CPACA, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentada por el señor Leovil Quinto Mosquera, a través de apoderado judicial en contra de 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR).     

   

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a la entidad demanda, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con los artículos 197 y 199 del 

C.P.A.C.A., éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por las 

entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica 

de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus 

anexos.  

    

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defesa Jurídica del Estado por 

el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/El7FaKpHuL9LqUC06ilUTC0B_JjwjrvBMD38e2XSPWlfDw?e=ZiKGTj
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notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

   

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 

o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. Lo 

anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al 

Despacho en esta época de pandemia, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para 

la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

principal de la parte demandante, al abogado Carlos David Alonso Martínez., identificado con C.C No. 

1.130´613.960 y tarjeta profesional No. 195.420, de conformidad con el memorial poder que obra en 

el expediente virtual.  

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 216 

RADICACIÓN:   76111333300220220055800  

DEMANDANTE:  ANA FRANCY GOMEZ QUINTERO 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ (V.)   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda ejercida en el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por la señora Ana Francy 

Gómez Quintero a través de apoderado judicial, en contra del municipio de Tuluá, advierte el juzgado 

que por factor funcional le correspondería al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 23 del articulo 152  de la Ley 1437 de 2011, del siguiente 

tenor:      

 

“Artículo 152. competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. los tribunales 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

actos administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones de destitución 

e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o suspensión con inhabilidad especial, 

expedidos contra servidores públicos o particulares que cumplan funciones públicas en 

cualquier orden, incluso los de elección popular, cuya competencia no esté asignada al Consejo 

de Estado, de acuerdo con el artículo 149A. (Negrita del Despacho)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que el acto administrativo demandado contenido en la 

Resolución No. 200-059-055 proferida el 26 de enero de 2022, resolvió entre otras cosas lo siguiente:  
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El Despacho declara la falta de competencia por el factor funcional para conocer el presente asunto, 

y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 168 del CPACA2 en relación con la falta de 

competencia, se remitirá el presente proceso al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca (reparto) 

para su conocimiento y trámite.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

 

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Declarar la falta de competencia por el factor funcional de este Despacho para conocer 

del asunto de la referencia, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO.- Remitir por competencia el presente expediente electrónico al Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca (reparto), para su conocimiento.  

  

TERCERO.- Por Secretaría procédase de conformidad, previas anotaciones de rigor en el sistema de 

información.  

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   223 

RADICACIÓN:   761113333002-2022-00562-00 
DEMANDANTE:   VICTOR MANUEL VELASCO SÁNCHEZ 

DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

(UGPP) 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial por el señor Víctor 

Manuel Velasco Sánchez, en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), se observa que la misma está llamada a 

inadmitirse por las siguientes razones: 

 

1. De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la causante Amparo López Suarez, requisito de que trata el artículo 31 de la 

Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó 156 de la Ley 1437 de 2011 del siguiente tenor:   

  

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

  

(…)  

  

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.)   
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En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios como quiera 

que la entidad demanda UGPP no tiene sede en la ciudad de Tuluá.   

 

2. de la revisión minusiosa de los documentos que acompañan la demanda, observa el Despacho que 

no es posible determinar si la causante Amparo López Suarez fue servidora pública o no, lo cual se 

hace indispensable para establecer qué jurisdicción debe conocer el presente asunto, a la luz del 

artículo 104 del CPACA, del siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 

Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por 

una persona de derecho público.” (Resalta el Juzgado.) 

 

En razon a lo anterior, la parte actora deberá acreditar fehaciéntemente si la causante Amparo López 

Suarez tenia la calidad de servidora pública.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



 

PRIMERO.-  Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados  en medio digital remitido única y exclusivamente al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 225 

RADICACIÓN:   761-11-33-33-002-2022-00567-00 
DEMANDANTE:  YOAN ALEXANDER RENGIFO DUQUE 
DEMANDADO: GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE     

TRÁNSITO Y TRANSPORTE VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer lo pertinente sobre la admisibilidad 

de la demanda, y pese a las serias inconsistencias de que adolece la demanda, lo cierto es que hay 

lugar a su rechazo de plano por la siguiente razón: 

 

ANTECEDENTES 

 

La presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho busca la nulidad del “Oficio sin 

número, de fecha 05 de julio de 2022” suscrito por el Inspector de Movilidad y Transporte Sede 

Operativa de Bugalagrande.   

  

CONSIDERACIONES 

 

En el caso objeto de estudio, se tiene que el Oficio demandado no es un verdadero acto administrativo 

definitivo que pueda ser objeto de control judicial, comoquiera que no crea, modifica o extingue algún 

derecho del demandante ni puso fin a la actuación administrativa relacionada con la infracción de 

tránsito, sino que se limita a describir el procedimiento realizado por la Secretaria de Movilidad y 

Transporte, con ocasión de la supuesta infracción C29 del vehículo de placas WTP33F, consistente 

en conducir un vehículo excediendo la velocidad permitida, así mismo señala  el procedimiento de 

notificación que se surtió al demandante de dicha infracción e informa que la oportunidad procesal 

para rechazarla ya feneció. 

 

A partir de lo anterior, se explica que el artículo 43 de la Ley 1437 de 2011 define de la siguiente 

manera los actos definitivos pasibles de control jurisdiccional: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o indirectamente el 

fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.” 

 

Por su parte, el Consejo de Estado ha dejado claro que sólo son enjuiciables las decisiones 

administrativas que pongan fin a una actuación administrativa, veamos: 

 

“En ese contexto, únicamente las decisiones de la administración producto de la 

conclusión de un procedimiento administrativo, o los actos de trámite que hacen 

imposible la continuación de  esa  actuación, son  susceptibles  de  ser  controlados  

por  parte  de  la  Jurisdicción  de  lo Contencioso Administrativo, de modo tal que 

los actos de trámite o preparatorios distintos de los antes  señalados  se  encuentran  

excluidos  de  dicho  control,  en  tanto  no  deciden  el  fondo  de  la actuación 

administrativa ni ponen fin a la misma.”1 (Negrillas y subrayado del Despacho.) 

 

En otra oportunidad, el Consejo de Estado2 reiteró lo siguiente sobre los actos administrativos pasibles 

de control jurisdiccional, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ah í́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas y 

subrayado fuera de la cita.) 

 

 
1 Auto  del  Consejo  de  Estado. Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo. Sección  Primera. C.P.  Dr. Hernando Sánchez 
Sánchez. Bogotá, 20 de enero de 2020. Radicación No.11001-03-24-000-2018-00234-00. 
 
2 Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 050012333000201300343 01 



 

De lo anterior podemos vislumbrar, que únicamente las decisiones definitivas de la administración y 

que resuelvan de fondo la situación jurídica particular poniendo fin a la actuación administrativa, son 

susceptibles de control judicial. 

 

Siendo ello así, se indica que el demandado “Oficio sin número, de fecha 05 de julio de 2022” suscrito 

por el Inspector de Movilidad y Transporte Sede Operativa de Bugalagrande, no refleja la voluntad de 

la administración en el sentido de crear, modificar o extinguir la situación jurídica particular del 

peticionario, ni mucho menos pone fin a la actuación administrativa relacionada con la infracción o 

contravención de las normas de tránsito. 

 

Por lo expuesto, no queda más alternativa que rechazar la presente demanda bajo los lineamientos 

del numeral 3 del articulo 169 de la Ley 1437 de 20113. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga,   

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 

demanda, por tratarse de un proceso nativo digital.    

 

TERCERO.- En firme la presente providencia archívese lo actuado dejando las constancias de rigor.  

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
3 “Artículo 169. Rechazo de la demanda.- Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos:  
(…) 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrillas fuera de la norma) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 227 

RADICACIÓN:                          76-111-33-33-002-2022-00580-00  

DEMANDANTES:               JORGE TULIO LEAL ARANGO  
DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, y el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en 

los términos del artículo 155 del CPACA, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor Jorge Tulio Leal Arango, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 

Departamento del Valle del Cauca. 

  

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a todas las entidades demandas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

todas las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA, 
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 

y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo el 

correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo medio, deberán allegar los 

documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado principal de la parte demandante 

al abogado Yobany Alberto López Quintero, identificado con C.C No. 89.009.237 y  portadora de la T.P. 

No. 112.907 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado 

al proceso. 

 

QUINTO.-Reconocer personería para actuar en calidad de apoderadas suplentes a las abogadas  Laura 

Pulido Salgado, identificada con C.C. No. 41.959.926 y portadora de la T.P. No. 172.854 del C. S. de la 

J. y Laura Marcela López Quintero identificada con C.C. No 41.960.717 y portadora de la T.P. No 165.395 

C. S. de la J en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

SEXTO.-Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías del demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 2020 

en el FOMAG, y el valor específico consignado por dicho concepto. 

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com./


Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 228 

RADICACIÓN:                          76-111-33-33-002-2022-00581-00 
DEMANDANTES: JHON JAIME GARCIA ORTEGON 
DEMANDADO: NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACION - CONSORCIO 

SERVICIOS DE MOVILIDAD DE BUGA (SEMOVIL) – ALCALDIA DE 
GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:             REPARACIÓN DIRECTA  
 
 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda de reparación directa, 

instaurada a través de apoderado judicial por el señor Jhon Jaime García Ortegon, en contra de LA 

Nación - Fiscalía General de la Nación - Consorcio Servicios de Movilidad de Buga – Semovil Buga – 

Alcaldía de Guadalajara de Buga (V.), se observa que la misma está llamada a inadmitirse por las 

siguientes razones: 

 

1.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar como 

demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley tengan 

capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que dentro de los 

demandados, se señaló al Consorcio Servicios de Movilidad de Buga y la alcaldía municipal de 

Guadalajara de Buga, quienes no cuentan con personería jurídica propia, por lo que deberá comparecer 

al proceso la persona jurídica que sí tenga capacidad para hacerlo y represente a la entidad que funge 

como demandada, según el artículo 159 del CPACA, del siguiente tenor:  

 

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que cumplen 

funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad 

para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en 

los procesos contencioso-administrativos, por medio de sus representantes, debidamente 

acreditados. 

 

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por el 

Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del 
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Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la República o Fiscal General 

de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el 

hecho.  

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama Legislativa; 

y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se relacione con la Rama 

Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte la Fiscalía General de la Nación.  

 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las entidades 

públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales en lo de su 

competencia, o el funcionario que expidió el acto.  

 

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor jerarquía de las 

dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° de la Ley 80 de 1993, o la 

ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto haya sido suscrito directamente por el 

Presidente de la República en nombre de la Nación, la representación de esta se ejercerá por el 

Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.  

 

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial 

están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal. En los procesos 

originados en la actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 

corresponderá al respectivo personero o contralor.”  

 

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso: 1. Las personas naturales 

y jurídicas. 2. Los patrimonios autónomos. 3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 4. 

Los demás que determine la ley.” 

 

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus derechos 

tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás deberán comparecer por 

intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por estos con sujeción a las normas 

sustanciales. 

 



Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo en 

desacuerdo, el juez designará curador ad ítem, a solicitud de cualquiera de ellos o de oficio.  

 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de sus 

representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de 

los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por 

medio del representante legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará 

como su vocera.  

 

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados distintos de 

aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar separadamente. 

Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de representantes legales para 

asuntos judiciales o apoderados generales debidamente inscritos.  

 

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser representada por su 

liquidador.  

 

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley que los 

regule.  

 

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya hubiesen 

nacido.”  

 

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia inclusive en el 

poder. 

 

Se explica además respecto del consorcio Servicios de Movilidad de Buga (SEMOVIL), que en relación 

con la capacidad para comparecer al proceso, el Consejo de Estado en sentencia de unificación con 

Radicación No. 25000-23-26-000-1997-03930-01(19933) del 25 de septiembre de 2013 y ponencia del 

Consejero Dr. Mauricio Fajardo Gómez, ha señalado que:  

  

 “la capacidad de contratación que expresamente la Ley 80 otorgó y reconoció a los consorcios y a 

las uniones temporales, en modo alguno puede entenderse agotada en el campo de las actuaciones 

que esas organizaciones pueden válidamente desplegar en relación o con ocasión de su actividad 

contractual (…), sino que proyecta sus efectos de manera cierta e importante en el campo procesal, 

en el cual, como ya se indicó, esas organizaciones empresariales podrán asumir la condición de 



parte, en cuanto titulares de derechos y obligaciones, al tiempo que podrán comparecer en 

juicio para exigir o defender, según corresponda, los derechos que a su favor hubieren surgido 

del respectivo procedimiento administrativo de selección contractual o del propio contrato 

estatal.”   (Negrillas fuera de la norma.) 

  

Es preciso señalar que el razonamiento realizado por el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

permite la comparecencia de los consorcios y uniones temporales al proceso judicial, únicamente 

respecto de las controversias contractuales, de tal suerte que los mismos efectos no pueden entenderse 

aplicables a otro tipo de medios de control.   

  

Esta postura ha sido acogida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, mediante Auto 

Interlocutorio No. 125 del 03 de marzo de 2022, dentro del medio de control de reparación directa bajo 

el Radicado No. 76-111-33-33-002-2018-00096-00, donde obra como demandantes la señora Fabiola de 

Jesús Yepes Bedoya y Otros y demandadas la Nación - Ministerio de Transporte y Otros, con ponencia 

del Magistrado Dr. Víctor Adolfo Hernández Diaz, quien se pronunció explicando lo siguiente:   

  

“Si bien en esta forma evidencia que la Unión Temporal “UTDVCC” comparece a través de 

representante legal, es preciso señalar que el medio de control donde se vincula es el de reparación 

directa, donde deben comparecer sus integrantes de manera individual, pues no goza de 

capacidad para ser parte en este proceso donde se solicita la responsabilidad del Estado y su 

respectiva indemnización, pues como lo indicó la jurisprudencia, la capacidad para ser sujetos 

activos o pasivos la tienen únicamente en aquellos procesos judiciales que pudieran tener origen en 

controversias surgidas del procedimiento administrativo de selección de contratistas o de la 

celebración y ejecución del contrato estatal respectivo, por lo tanto, en los demás asuntos como el 

presente asunto, los consorcios y las uniones temporales no cuentan con capacidad procesal 

para comparecer de manera independiente, así que deben vincularse todas las personas naturales 

y jurídicas que lo conforman.” (Negrillas del Despacho.)   

  

Por lo anterior, se torna necesario que la parte actora corrija esta inconsistencia relacionada con la 

capacidad de los demandados.  

 

2.- Una vez revisado el expediente, se observa que la parte actora no acreditó haber agotado el requisito 

previo de que trata el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, del siguiente tenor:    

  

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 

cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:   

 



1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 

de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  

 

El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los procesos 

ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante 

pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o 

cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la 

conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida.”  

 

En el presente asunto se tiene que la parte actora no aporta la respectiva constancia de conciliación 

extrajudicial, siendo éste el documento idóneo para acreditar el agotamiento de este requisito previo 

 

3.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “PRETENSIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias en las pretensiones allí formuladas, comoquiera que la demanda va dirigida 

entre otros, en contra de la Nación - Fiscalía General de la Nación, sin embargo, la parte actora no 

formula ninguna pretensión en contra de la demandada Nación, así las cosas deberá corregir las 

pretensiones de su demanda a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, que a su letra reza lo siguiente:    

 

Artículo 162. Contenido de la demanda. - Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par la 

acumulación de pretensiones.” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

4.- Finalmente se tiene que la demanda no cumple con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 162 del 

CPACA, veamos:  

 

 

“Artículo 166.  Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 



6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia.” 

 

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, con la advertencia de que el escrito 

de subsanación de la demanda deberá ser remitido al correo electrónico de todas las demandadas, tal 

como lo establece el inciso 2° numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se 

modificó el numeral 7° y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA; en el cual se deberá adjuntar 

a su vez, copia de la demanda y anexos inicialmente presentados. 

  

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia con fundamento en lo manifestado en la parte motiva 

de esta providencia. 

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com 

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

 

Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Auto Interlocutorio No.   201 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00595-00 
DEMANDANTE:   EUNICE TELLO MORENO 
     dianakaterine76@gmail.com 
     notificacionesmas51@gmail.com  
     sandraospina2005@gmail.com    
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
     notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
     FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG)  
     notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Comoquiera que actualmente la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 

CPACA, así como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.) es competente para 

conocer de la misma en los términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se 

modificó el artículo 155 del CPACA, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentada por la señora Eunice Tello Moreno, a través de apoderada judicial en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 

y el Departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a todas las demandadas, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los artículos 197 y 199 

del C.P.A.C.A., éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por las 
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entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica 

de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado 

deberá anexárseles copia de la demanda y sus anexos, y del escrito de subsanación y sus 

anexos. 

    

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a todas las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado por el 

término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

   

Durante este término, las demandadas deberán allegar la contestación de la demanda junto con todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo el 

correspondiente expediente administrativo, todo ello en medio digital remitido única y 

exclusivamente al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el 

mismo medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la 

entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 

Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al 

Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente 

electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, a la Abogada Diana Katerine Piedrahita Botero identificada con C.C. No. 41.935.128 de 

Armenia (Q.) y T.P. No. 225.290 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial poder obrante en el expediente electrónico. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
Guadalajara de Buga (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   240 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2023-00010-00 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 
DEMANDADO:  LAUREANO LOPEZ VELASQUEZ 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 
 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda ejercida en el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (lesividad), instaurada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), a través de apoderada judicial en contra 

del señor Laureano López Velásquez, advierte el Juzgado que el asunto aquí discutido compete a la 

Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral, comoquiera que dicho asunto no se encuentra 

dentro de los enlistados en el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, veamos:  

 

“Artículo 104. De la jurisdicción de lo contencioso administrativo. - La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa.  

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  

 

1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, 

cualquiera que sea el régimen aplicable.  

 

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una 

entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado.  

 

3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios 

públicos domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas 

exorbitantes.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/El-uzWJRaalIpa2yo9e7faMBKA20qtBX1TIK2tQW0Rx-hw?e=QvLgzG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6Zm3zYUrBIlcrdbcNtJfgBjLVElvMdzT9ukypGsLorXg?e=TK4xTp
https://leyes.co/constitucion.htm
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4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 

Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 

por una persona de derecho público.  

 

5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno.  

 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas 

por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido 

parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por 

esas entidades.  

 

7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos relativos a 

contratos celebrados por entidades públicas o por particulares en ejercicio de funciones 

propias del Estado.  

 

PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública 

todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 

sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 

50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 

50%.”  

 

Ahora bien, de la revisión minuciosa de los anexos que soportan la demanda de f. 386 a 388 del 

archivo 003Demanda del expediente electrónico, es posible observar en el documento denominado 

“FORMULARIO DE CALIFICACION DE PERDIDA DE INVALIDEZ” del señor Laureano López 

Velásquez que no ostentó la calidad de servidor público, y en razón a ello el presente asunto 

corresponde a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral.  

 

Bajo ese entendido, resulta importante advertir que en un pronunciamiento del Consejo de Estado, se 

estableció que el simple hecho de que una entidad pública demande la ilegalidad de un derecho 

reconocido mediante acto administrativo, no significa que la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

sea la competente para conocer de dicho litigio, debido a que la competencia se define por 

combinación de la materia objeto de conflicto y el vínculo laboral, y en todo caso, conforme a los 

criterios y reglas de competencia fijados por el Legislador, veamos:  

 

"En resumen, en los conflictos originados de las relaciones laborales y con la seguridad 

social la competencia se define por combinación de la materia objeto de conflicto y el 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6Zm3zYUrBIlcrdbcNtJfgBjLVElvMdzT9ukypGsLorXg?e=TK4xTp


vínculo laboral, sin que sea determinante la forma de reconocimiento o negativa del 

derecho, así:   

Jurisdicción 
competente 

Clase de 
conflicto  

Condición del trabajador - vínculo laboral 

Ordinaria, 
especialidad 
laboral y 
seguridad 
social 

Laboral Trabajador privado o trabajador oficial  

Segurida
d social 

Trabajador privado o trabajador oficial sin 
importar la naturaleza de la entidad 
administradora.  

Empleado público cuya administradora sea 
persona de derecho privado.  

Contencioso 
administrativa 

Laboral Empleado público.  

Segurida
d social  

 

Empleado público solo si la administradora es 
persona de derecho público.  

 

(...) debe tenerse en cuenta que la «acción de lesividad» carece de naturaleza 

autónoma desde su concepción inicial porque no se vinculó exclusivamente a un 

juicio de legalidad de los actos de la administración sino a los perjuicios o lesiones 

que la hacienda pública pudiera sufrir con ocasión de la vigencia de una decisión 

administrativa.￼1 

 

Actualmente, es una facultad-deber no un medio de control específico regulado 

expresamente en la Ley 1437 de 2011 y para su ejercicio la entidad u órgano estatal 

deberá acudir a los mecanismos procesales que regula el respectivo estatuto 

procedimental, aunque generalmente lo hace a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. De ahí que tradicionalmente este concepto se asocie 

exclusivamente con este medio procesal.  

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho considera incorrecto aseverar que la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo es competente para conocer de 

todos los casos en donde la entidad pública demanda la ilegalidad del derecho 

reconocido en un acto administrativo, porque pese a que el objeto del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de los 

actos administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda variar los 

criterios y reglas de competencia fijados por el legislador, tal y como se indicó en 

capítulos precedentes.”￼2(Negrillas y subrayado fuera de la cita.) 

 



De igual manera, advierte el Despacho que si bien el artículo 97 del CPACA3 establece que la 

entidades públicas pueden solicitar la nulidad de sus propios actos vía de lesividad cuando el 

interesado no expide su consentimiento para revocarlo; lo cierto es que dicha regla no excluye el hecho 

que cuando se trata de trabajadores privados por vía del contrato laboral, los conflictos deban ser 

conocidos ante la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral, situación que fue expuesta con 

precisión por el Consejo de Estado en la citada providencia del 28 de marzo de 2019, veamos:  

 

“Interpretar textualmente el artículo conllevaría que dos jurisdicciones diversas, con 

postulados, estructura, procedimientos y facultades diferentes, puedan decidir sobre un 

mismo derecho subjetivo y respecto de un mismo régimen laboral o de seguridad social, 

con el único elemento diferenciador del juez natural del caso, consistente en la 

naturaleza de quién acude a demandar la decisión administrativa.  

 

También implicaría vulnerar las reglas de la distribución de competencias entre 

las diversas jurisdicciones, porque no debe olvidarse que las normas que las fijan 

deben dar seguridad jurídica sobre el juez natural de la controversia en aras de garantizar 

coherencia interpretativa, armonía del ordenamiento positivo y procesal, y confianza 

legítima de los asociados frente a las decisiones judiciales". (Negrillas fuera de la cita.) 

 

En el mismo sentido resulta importante traer a colación la postura de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura, en pronunciamiento del 04 de noviembre de 2014, quien 

determinó que al tratarse de un conflicto en el que se solicita la nulidad de un acto administrativo de 

reconocimiento pensional de un trabajador oficial cuya pensión es administrada por una entidad 

pública, la Jurisdicción competente es la Ordinaria en su especialidad Laboral y de seguridad social, 

veamos:  

 

"El presente asunto corresponde a una controversia relativa a la seguridad social de un 

trabajador oficial cuya pensión es administrada por una entidad pública, por lo que, al no 

tratarse del supuesto exclusivo y excluyente de una controversia entre un 

empleado público y un administrador público del régimen de seguridad social, 

procede naturalmente la aplicación de la cláusula general y residual de 



competencia de la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de seguridad 

social.  

 

Habida cuenta de lo anterior, y dando aplicación en el caso concreto al marco normativo 

que se expuso en el acápite 3.1, esta Sala considera que el presente conflicto deberá 

ser dirimido asignándole el conocimiento del proceso al juez ordinario laboral y de 

la seguridad social, en virtud de lo específicamente dispuesto en el artículo 2.4 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el artículo 

12 de la ley estatutaria 270 de 1996."  (Negrillas y subrayado fuera de la cita.) 

 

Postura que fue reafirmada por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, en pronunciamiento del 21 de enero de 2015 con ponencia de la Magistrada Julia Emma 

Garzón de Gómez en el expediente con Radicado No. 110010102000201402289 00 (9869-21)4. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que el demandado no ostentó la calidad de servidor público, 

se declarará la falta de Jurisdicción para conocer el presente asunto, y dando cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 168 del CPACA5 en relación con la falta de jurisdicción, se remitirá el presente 

proceso a los Juzgados Laborales del Circuito de Buga (reparto) para su conocimiento y trámite.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Declarar la falta de jurisdicción de este Despacho para conocer del asunto de la 

referencia, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

   

SEGUNDO. -  Remitir por competencia el presente expediente electrónico al Juzgado Laboral del 

Circuito Judicial de Buga (V.) (Reparto), para su conocimiento.  

 

TERCERO. - Por Secretaría procédase de conformidad, previas anotaciones de rigor en el sistema de 

información.  

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 
 



Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 140 

RADICACIÓN:                          76-111-33-33-002-2023-00020-00  

DEMANDANTES:   ADALBERTO ZUÑIGA GALLEGO  
DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE BUGA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, y el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en 

los términos del artículo 155 del CPACA, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor Adalberto Zúñiga Gallego, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 

Municipio de Buga. 

  

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a todas las entidades demandas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

todas las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA, 
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 

y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo el 

correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo medio, deberán allegar los 

documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado principal de la parte demandante 

al abogado Yobany Alberto López Quintero, identificado con C.C. No. 89.009.237 y portador de la T.P. 

No. 112.907 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado 

al proceso. 

 

QUINTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderadas suplentes de la parte 

demandante a las abogadas Laura Pulido Salgado, identificada con C.C. No. 41.959.926 y portadora de 

la T.P. No. 172.854 del C. S. de la J. y Laura Marcela López Quintero, identificada con C.C No. 41.960. 

717 y portadora de la T.P No. 165.395, en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder allegado al proceso. 

 

SEXTO.- Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías del demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 2020 

en el FOMAG, y el valor específico consignado por dicho concepto. 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 142 

RADICACIÓN:                          76-111-33-33-002-2023-00022-00   

DEMANDANTES:               CARLOS EDUARD GONZALEZ NOVOA  
DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, y el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en 

los términos del artículo 155 del CPACA, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor Carlos Eduardo González Novoa, en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Departamento del Valle del Cauca. 

  

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a todas las entidades demandas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

todas las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA, 
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 

y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo el 

correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo medio, deberán allegar los 

documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada principal de la parte demandante 

a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con C.C. No. 41.959.926 y portadora de la T.P. No. 

172.854 del C. S. de la J. en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al 

proceso. 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73a6655dd02dd8bb5d93aab74453f18919e4ee09d2868a18793f6b193420528c

Documento generado en 02/03/2023 12:43:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com./


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 143 

RADICACIÓN:                   76-111-33-33-002-2023-00029-00 

DEMANDANTES:             GLORIA PATRICIA SANCHEZ CEDEÑO 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO(FOMAG)-
MUNICIPIO DE BUGA 

DE CONTROL:                   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, instaurada a través de apoderado judicial por la señora Gloria Patricia Sánchez Cedeño, en contra de 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y 

el municipio de Buga, se observa que la misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones: 

 

1.- En el caso sub lite se pretende, entre otras cosas, que se declare la nulidad del acto ficto negativo, 

producto del silencio administrativo frente a la petición radicada el 27 de julio de 2022, ante el municipio 

de Buga, no obstante, se observa que dicha petición no fue aportada con la demanda, de tal suerte que 

no cumple con lo establecido en el numeral 1 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, el cual consagra 

lo siguiente: 

 

“ARTICULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, 

y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.” (Negrillas y subrayado 

del Despacho.) 

 

2.- Revisado el expediente, se aprecia que no fue allegado el poder debidamente conferido por el 

demandante a su apoderado, de tal suerte que no cumple con el derecho de postulación previsto en el 

artículo 73 del CGP, veamos: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiVJeAkBiMNBpqxTBw4t5Z0BfNIAOwOIQho_Q2PWiMVDzA?e=qS0XZ7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef1ZBRQMR3ZDk50PRPrC5ysB6bzJandjku5K4QFnLMDgvQ?e=tzqeUB


“Artículo 73 Derecho de Postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa.” 

 

3.- Finalmente se tiene que, de la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra 

acreditado el último lugar de prestación de servicios de la demandante Gloria Patricia Sánchez Cedeño, 

requisito de que trata el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó 156 de la Ley 

1437 de 2011 del siguiente tenor:   

  

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: Artículo 

156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por 

razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

  

(…)  

  

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.)  

  

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, con la advertencia de que el escrito 

de subsanación de la demanda deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades 

demandadas, tal como lo establece el inciso 2° numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a 

través del cual se modificó el numeral 7° y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA; en el cual 

se deberá adjuntar a su vez, copia de la demanda y anexos inicialmente presentados. 

  

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia con fundamento en lo manifestado en la parte motiva 

de esta providencia. 



  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com 

 

Proyectó: AJV 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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